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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados,  a diez días de mayo de dos mil seis, siendo la hora 12 y 9, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el objeto de verificar  si hay quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintidós señores legisladores y las ausencias con aviso de los diputados: Pioli, Alberto; Portela, Agustín; Ramírez Forte, Ramiro y Sussini, Manuel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintidós señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Quintana, Jorge a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Rodríguez, Graciela, a izar la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Quintana, Jorge procede a izar el Pabellón Nacional y seguidamente la diputada Rodríguez, Graciela hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia  la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 15 Sesión Ordinaria del 14 de septiembre de 2005. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, porque ya hemos tomado conocimiento de ellos en Labor Parlamentaria y allí se acordó que se gire cada uno de los expedientes a las comisiones pertinentes, esto obedece a que tenemos en tratamiento un Orden del Día bastante amplio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la señora diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 2.916: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable a la señora Marisa Raquel Genoff.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 2.912: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de ley que regula la venta y exhibición de las bebidas con sustancias energizantes o energéticas.

-Se gira a la Comisión  de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

 -Expediente 2.913: bloque Pa.Nu –diputado Costa-  propicia proyecto de ley de Promoción, Fomento y Desarrollo de la Cunicultura y sus derivados.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.914: bloque Proyecto Corrientes –diputados Gaviña Naón y Ferreyra, Juan- propicia proyecto de ley  de Promoción de la Soberanía, La Cultura Nacional y Popular, teniendo como eje de unidad la causa Malvinas.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.916: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley que otorga pensión graciable a los músicos Rudy y Nini Flores.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.930: bloque Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que actualiza el monto mínimo de las pensiones graciables.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.
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-Expediente 2.931: bloque Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de ley de Seguridad Policial.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.933: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley que crea el Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción en el ámbito del Ministerio de Producción.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.934: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley que crea escuelas técnicas en el interior de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.955: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de creación del Ministerio de Cultura, Medio Ambiente y Turismo.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.987: bloque Pa.Nu -diputada Fratti- propicia proyecto de ley que implementa con carácter obligatorio en todo el territorio de la Provincia un Sistema Documentario Único destinado a la población mayor de 18 años.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.024: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que crea la Fiesta Provincial del Turismo a realizarse en Paso de la Patria cada año en el mes de octubre.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.084: bloque Liberal –diputada Meabe- bloque U.C.R. –diputados Rodríguez y Portela- propician proyecto de ley que establece la necesidad del Ordenamiento Legislativo vigente por materia y competencia en toda la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.085: bloque Liberal –diputada Meabe- bloque U.C.R. –diputados Rodríguez y Portela- propician proyecto de ley que instituye el Digesto Jurídico de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.117: bloque Frente para la Victoria –diputados Fagetti, Anderson, Ferreyra A. y Snihur- propicia proyecto de ley que adhiere a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 23.278 y su modificatoria Ley 24.736 (Beneficios Jubilatorios).

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 3.119: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Juan Carlos Gómez.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.128: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial el estudio para la Construcción de las Defensas Costeras de la localidad de Empedrado.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.129: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que incorpora en los Niveles de Enseñanza EGB I, II y III y Polimodal los contenidos sobre los Derechos del Consumidor.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.131: bloque Frente para la Victoria -diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley que modifica el Capítulo VIII del Título I de los traslados de la Ley 
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4.067 (Servicio Civil del Personal de la Administración Pública).

-Se gira a la Comisión de Legislación de Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.132: bloque Frente para la Victoria –diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley que implementa mecanismos para el estudio y conocimiento de Trastornos por Déficit de Atención e Hiperactividad – TDAH.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.135: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que declara a la localidad de Mocoretá Sede Oficial Permanente de la Fiesta Provincial de la Citricultura.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.149: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial el libro “Peces del Iberá, Hábitat y Diversidad”.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.158: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que crea el Consejo Provincial de la Tercera Edad.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.159: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial la Colección “Memorias del Chamamé”.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.161: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que instituye la mención “Maestro Ilustre”.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.176: bloque Liberal –diputado Arbo- propicia proyecto de ley que establece régimen de exenciones impositivas para el sector comprendido en la emergencia agropecuaria declarada por decreto  187/06.

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 3.180: bloque U.C.R. –diputados Cúneo, Rodríguez y Portela- propicia proyecto de ley que autoriza a las municipalidades de la Provincia de Corrientes procedan a la venta de tierras a sus actuales ocupantes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.189: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que garantiza el acceso a todo lugar físico a las personas con disminución visual total y/o parcial que se encuentren acompañadas de “perros guías”.

-Se gira a la Comisión  Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.192: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de Estatuto para el personal de la Administración Pública Nacional (FESTRA.MCO.).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.193: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de  Escalafón para el personal de la Administración Pública Nacional (FESTRAMCO.).   

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.199: bloque Pa.Nu –diputados López y Catalani- propicia proyecto de ley de “Ligaduras de Trompa y Vasectomía”.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.202: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que establece la Inembargabilidad de la Vivienda Única.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
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-Expediente 3.203: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que crea el Fondo de Reparación Histórica para la localidad de Itatí.

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

-Expediente 3.204: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que crea el Consejo de Bioética de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo y Asistencia Social.

-Expediente 3.205: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley de Adhesión a la Ley Nacional 25.431 (Declara el 15 de octubre de cada año “Día Internacional de la Mujer”.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.206: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se incorpora la educación ambiental al sistema educativo en todos los niveles.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.208: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se incorpora en la currícula educativa de los ciclos EGB 1, 2, 3 y Polimodal, los contenidos sobre ‘Donación de Órganos’.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.209: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se establece el acceso libre y gratuito, vía Internet, al Boletín Oficial de la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.210: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se crea el Consejo de la Juventud de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.211: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se incorpora en la currícula educativa de los ciclos EGB 1, 2, 3 y Polimodal, los contenidos sobre ‘La prevención del uso indebido de sustancias psicoactivas’.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.212: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se instituye el día 25 de marzo como ‘Día de los derechos del niño por nacer’.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.214: interbloque Frente para la Victoria -diputados Anderson, Araceli Ferreyra, Snihur, Juan Ferreyra y Fagetti- propicia proyecto de ley por el que se ratifica el Acta de Responsabilidad Ambiental.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.215: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley  de creación de la Secretaría de Medio Ambiente.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para solicitar, según lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, la preferencia de estos dos expedientes para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Ferreyra, en el sentido de darle preferencia para la próxima sesión a los expedientes 3.214 y 3.215.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes mencionados cuentan con preferencia para la próxima sesión.

Pasamos a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 3.185: bloque Pa.Nu -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre paralización de las obras de construcción del edificio del Instituto de Formación Docente de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.188: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que por donde corresponda se incorpore como asignatura ‘Educación Vial’ en los ciclos EGB y Polimodal de las escuelas provinciales públicas y privadas.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.191: bloque Pa.Nu -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre paralización de las obras de construcción del edificio de la Escuela Técnica ‘Juan Esteban Martínez’ de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.197: interbloque Frente para la Victoria  -diputados Juan Ferreyra, Anderson, Araceli Ferreyra, Snihur y Fagetti- propicia proyecto de resolución sobre creación de una Comisión Bicameral Permanente de Seguimiento del Emprendimiento Hidroeléctrico Binacional ‘Complejo Garabí-Santa María’.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.207: bloque Pa.Nu -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación de la bomba cloacal del Barrio 40 Viviendas de Colonia 3 de Abril, Departamento de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.213: bloque Juan Ramón Vidal-diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una Escuela en la localidad de Amado Bompland, Departamento de Paso de los Libres.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.216: bloque Partido Popular -diputado Braillard Poccard- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo control de los accidentes de tránsito mortales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente debería girarse a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación; pero  de acuerdo con lo consensuado en la reunión de Labor Parlamentaria,  queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Pasamos a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados.

-Expediente 3.190: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados, las actividades realizadas por el Movimiento Argentino de Protección Animal (MAPA).

-Queda reservado en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente, vamos a enunciar los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.
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-Expediente 2.010: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara monumento histórico e integrante del patrimonio cultural de la Provincia, el edificio de la Iglesia Santa Rita de Casia de la localidad de Esquina.

-Expediente 2.710: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo la designación de un médico o enfermera en la Sala de 1º Auxilios de San Cayetano.

-Expediente 2.716: despacho de la Comisión de la Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita la construcción de gasoducto de distribución y estación de medición en las localidades de San Martín, Alvear, Santo Tomé e Ituzaingó.

-Expediente 2.745: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se crea en el seno de esta H. Cámara de Diputados, una Comisión Investigadora para el seguimiento de la concesión del servicio de agua potable.

-Expediente 3.140: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo alcantarillado, reparación y enripiado de la Ruta Provincial 100.

-Expediente 3.141: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que reactive las actividades del Puerto de Bella Vista.

-Expediente 3.154: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se reitera el pedido a la Dirección Provincial de Vialidad sobre medidas de seguridad en la intersección de las Rutas 119, 14 y 127 (Cuatro Bocas).

-Expediente 3.163: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incorpore al Plan de Obras la iluminación de la Avenida Corrientes, de la localidad de San Carlos, Departamento de Ituzaingó.

-Expediente 3.171: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y a los legisladores nacionales por Corrientes que se gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, la realización del ensanchamiento de la Ruta 12, tramo Corrientes hasta acceso a Itatí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación, vamos a dar cuenta de los expedientes que van al Archivo.

-Expediente 2.092 adj. 2.309: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo de los expedientes de referencia caratulados: expediente 2.092: bloque UCR -diputado Pioli- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ente Binacional Yacyretá informe sobre el ecosistema adyacente; expediente 2.309: director ejecutivo de la Entidad Binacional Yacyretá remite informe requerido por resolución 106/04 (ecosistema Yacyretá-algas tóxicas).

-Expediente 2.367: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que adopte medidas tendientes al estricto 
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-cumplimiento de leyes, derechos y/o normas relativas a la ‘Generación, manipulación, transporte y tratamientos de residuos peligrosos’.

-Expediente 2.456: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre habilitación de la curtiembre instalada sobre el Arroyo Las Garzas, de la ciudad de Mercedes.

-Expediente 2.658: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre refacciones que se realizan en la delegación de Rentas de la ciudad de Mercedes.

-Expediente 2.747: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos que informe las obras que se ejecutaron desde su creación hasta el 31 de mayo de 2005.

-Expediente 2.803: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: ‘Honorable Concejo Municipal de Empedrado, solicita a la H. Cámara instrumente los mecanismos necesarios para dar solución al conflicto existente en dicho municipio’.

-Expediente 2.866: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: ‘Dirección Nacional de Vialidad remite nota 1.214/5 referente a autovías Rutas Nacionales 14 y 127 – Provincia de Corrientes’.

-Expediente 2.921: diputados de distintos bloques propician proyecto de resolución por el que se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del presente año, por el término de sesenta días.

-Expediente 3.076: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe situación de la Concesionaria del Puerto local ‘Chaco S.A.’ ante la posible prohibición de exportación (carbón).

-Expediente 3.144: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: ‘Comisión Provincial de la Problemática de los Deudores Hipotecarios solicita la creación de una oficina de asesoramiento profesional gratuito en el ámbito de la H. Cámara de Diputados’.

-Expediente 3.170: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo se declare en estado de emergencia a los Departamentos de Bella Vista y San Roque.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

 En consideración el pase al Archivo de los expedientes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes antes mencionados son 
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girados al Archivo.

Pasamos a considerar los temas del Orden del Día.

Expediente 2.198: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se crea la publicación ‘Labor Virtual de Comisiones’ de la H. Cámara de Diputados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Esto que acabamos de aprobar, señores diputados, va a permitir que ustedes por medio de sus correos electrónicos puedan estar informados, sin necesidad de moverse de sus despachos, de todo lo que haga al trabajo de las comisiones. Creo que será sumamente útil y ojalá sea provechoso para todos.

Expediente 2.199: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se crea el ‘Manual Virtual de Práctica Parlamentaria’.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Como ustedes habrán visto, por este proyecto se crea el Manual Virtual de Práctica Parlamentaria que también será una herramienta sumamente útil para todos.

Expediente 2.201: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se crea el ‘Boletín Virtual de Trámite Parlamentario’ de la H. Cámara de Diputados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

10-5-06                                                                                                                                       12.                                                       
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Este expediente también, digamos, es una modalidad moderna y además coincide con el discurso del gobernador de la Provincia el día de la Asamblea Legislativa, en el que le dio suma importancia -criterio que comparto- a todo lo que sea perfeccionamiento de la técnica legislativa y capacitación en todos los niveles.

Éste, precisamente, es el Boletín Virtual de Trámite Parlamentario que dará acceso a la información por medio de la Página Web de la Cámara de Diputados.

Expediente 2.202: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se crea el ‘Boletín Virtual de Asuntos Entrados’ de la H. Cámara de Diputados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

También este proyecto procura-como dice en los fundamentos- por medio de este Boletín Virtual de Asuntos Entrados, dar a los diputados una herramienta ágil, dinámica, moderna y necesaria.

Expediente 2.927: despacho de la Comisión Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que implemente un programa para madres adolescentes en un sector del Hogar Escuela Presidente Perón.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.986: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se declara yacimiento fosilífero provincial a la zona denominada ‘Playa Toropí’, Departamento de Bella Vista.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias señora presidente.

Es para hacer referencia al expediente 2.986, con respecto al hallazgo que hizo la Universidad Nacional del Nordeste -a través de la investigación del CECOAL- en donde a diez kilómetros al Sur de Bella Vista se encontraron restos fósiles que datan de treinta mil y cincuenta mil años de antigüedad. Como tenemos una ley que protege estos yacimientos fosilíferos, que es la ley 5.260, hemos realizado un proyecto de resolución donde solicitamos al Poder Ejecutivo Provincial que declare patrimonio paleontológico provincial al yacimiento fosilífero ubicado en la playa Toropí, del Departamento de Bella Vista, procediendo a su inscripción en el registro.

Debemos explicar este tema porque en realidad, los científicos que están trabajando en la Universidad Nacional del Nordeste, en el Centro de Ecología Aplicada del Litoral, piden una ley, pero esto ya está protegido por leyes, lo que sí hay que hacer es declararlo patrimonio paleontológico e inscribirlo en el debido registro.

Para información general, podemos decir que este hallazgo se trata de importantes esqueletos, los que serían los antecesores del mulita, el gliptodonte y un sclecayiptus que es una especie de armadillo, éstos tienen -como dije anteriormente- entre treinta mil y cincuenta mil años de antigüedad. 

El Toropí  es una playa que se halla al sur de la ciudad de Bella Vista y es un verdadero depósito de fósiles, así que debemos tratar de conservarlo y procurar que este yacimiento fosilífero de la Provincia sea, realmente, preservado de todos los depredadores. Muchísimas  gracias.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo. En su artículo 1º, dice: “Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial declare Patrimonio Paleontológico Provincial al yacimiento fosilífero ubicada en la zona denominada Playa Toropí...”  ¿Y qué quiere decir Toropí? (Hilaridad).

-Hablan varios señores diputados a la vez.

SR. VALDÉS.- Quiere decir pie de toro, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto en cuestión.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.999: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial y a los señores legisladores nacionales por Corrientes, impulsen ante el Poder Ejecutivo Nacional las gestiones para incluir  a la Provincia de Corrientes en el Programa Nacional para Erradicar Basurales. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.000: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura, que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo designe un bibliotecario para la Biblioteca Popular Sarmiento de Bella Vista. 

Este proyecto tiene modificaciones, el artículo 1º dice: “Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que ante el órgano correspondiente gestione la designación de un bibliotecario para que ejerza las funciones profesionales en la Biblioteca Popular Sarmiento de la localidad de Bella Vista”. El artículo 2º, de forma.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.008: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita la Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda haga cumplir a los comercios la exhibición de precios. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.057: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice una campaña de difusión sobre protección y manejo del Acuífero Guaraní. 

​ Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.070: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo divulgación del Código de Faltas de la Provincia de Corrientes, referente a “Desórdenes deportivos”. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular,  sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.078: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre alcance y aplicación del Programa de Becas para el Ciclo Escolar 2006. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.114: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura, que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación de la Nación, instaure dentro del Calendario Escolar  el “Mes de la Memoria” al mes de marzo. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quiero que conste en acta, mi voto por la negativa al proyecto anteriormente aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Continuamos con el expediente 3.134, despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo normalice la Comisión Directiva de los Bomberos Voluntarios de Paso de la Patria. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.150: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre presuntas irregularidades en el Hospital Geriátrico “Juana Francisca Cabral”. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 

10-5-06                                                                                                                                       24.                                                       

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.153: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que dispone que los proyectos presentados deberán acompañar una versión en soporte magnético.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que es una herramienta que será muy útil y ordenará el tema de la entrada de los despachos de la Mesa de Entradas y Salidas de la Cámara.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  También, señora presidente, podría verse la posibilidad de que en el futuro se remita a través de correo electrónico; salvo mejor opinión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, es así el tema.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quería agregar que en caso de ser aprobado este proyecto, que se arbitre un adicional para el bloque del diputado Sussini, por el gasto en diskette.

-Risas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los técnicos que trabajan todos los días en esto me sugieren que yo solicite a los diputados que permitan a la Presidencia poner el texto: “soporte magnético o correo electrónico”. ¿Están de acuerdo? 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Expediente 3.162: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reglamente la ley 5.328 (Producción y comercialización de la lechería bovina).

No es solamente bovina, sería “bovina, bubalina, ovina y caprina”.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el ingreso al Orden del Día del expediente 3.218.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría.

En consideración el ingreso al Orden del Día del expediente 3.219.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría.

En consideración el ingreso al Orden del Día del expediente 3.221.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.216: bloque Partido Popular –diputado Braillard Poccard- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo control de los accidentes de tránsito mortales.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.
SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: el objeto de este proyecto de resolución es el de llamar un poco a la reflexión ante un drama que año a año, cuando parece que las cosas van a mejorar, recobra una gravedad trágica, que es el tema de los accidentes de tránsito, la mayoría de ellos en rutas.

Todos los que estamos acá recorremos permanentemente los caminos de la Provincia y, por lo tanto, sabemos perfectamente a qué estamos haciendo referencia.

Las causas de los accidentes son múltiples, pero siempre hay un factor que puede ser determinante en gran parte de ellos, que es el factor humano. Y la mejor manera, desde mi modesto punto de vista, de trabajar sobre el factor humano, es que los organismos, los Poderes del Estado, los que nos toca cumplir un papel de cierta trascendencia o publicidad en la sociedad, destaquemos la importancia que este tipo de cuestiones.

Sabemos que existen organismos oficiales, organizaciones no gubernamentales que trabajan permanentemente en esta cuestión; simplemente, lo que se busca a través de este proyecto de resolución es que esta Cámara haga un dramático llamado a la opinión pública para que a todos aquellos que nos toca estar detrás de un volante, en una ruta de la Provincia, pensemos siempre que hay, en un momento determinado, algo que depende de nuestra propia conducta y, a su vez, que el Poder Ejecutivo de la Provincia, que sabemos realiza una tarea rutinaria y permanente sobre esta cuestión, lleve a cabo también algún tipo de gestión, fuera de lo común, para que sirva de alerta y llamado de atención a los integrantes de la sociedad.

La cifra de sesenta y cinco muertos, en lo que va del año, cuando todavía ni siquiera llegamos a la mitad del mismo, dada por los medios de prensa y no desmentida por ningún organismo oficial, es realmente trágica.

Creo, entonces, que esta Cámara tiene el deber moral y la obligación de tomar una posición, más allá de que sé que en otro tiempo, hace no mucho, ya se alertó sobre esto. Creo que todo lo que se haga en este sentido es poco. Éste es el sentido del proyecto presentado y del pedido de tratamiento sobre tablas. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Simplemente, es para solicitar que se lea la parte resolutiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Así se hará, diputada.

-La señora presidente procede a dar lectura. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con permiso del Cuerpo, quiero agregar una cosa: es muy importante tomar conciencia de esto, porque detectamos, en varias ocasiones, de noche, que están circulando vehículos sin luz.

Les digo más: yo, un día, casi me llevo por delante un camión; llegué a la Caminera, avisé que iba ese camión sin luz y les pedí, por favor, que lo detuvieran, ya que no puede transitar sin luces y me quedé esperando a ver qué pasaba. El camión siguió como si tal cosa. 

Entiendo las dificultades que a veces tiene el personal policial para tratar de buscar una solución a esto; pero realmente, un camión sin luces y cargado de ripio, es un peligro total para 
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cualquiera que esté transitando.

Tiene la palabra el diputado Valdéz.

SR. VALDÉZ.- Señora presidente: si fuera posible, me parece que también es interesante y útil que esta recomendación se extienda a los municipios que tienen su Dirección  de Tránsito y funcionarios calificados trabajando en el tema, que a nivel local se difunda la recomendación muy acertada hecha por el amigo diputado Braillard Poccard.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Inclusive, creo que las municipalidades tienen que controlar las documentaciones, como ser carnet de conductor, en las entradas y salidas de las rutas, porque en mi zona la gran mayoría circula sin carnet. Antes, en Mercedes había un control; pero últimamente no se observa, es una realidad que gente de Mariano I. Loza, Perugorría y Yofre entra y sale de Mercedes -que es una cuidad con mucho movimiento- sin carnet de conductor.

Tiene la palabra la diputada Schroder de Bruzzo.

SRA. SCHRODER DE BRUZZO.-  Me parece importante un proyecto de este nivel que ha concitado el interés de todos y sabemos de su relevancia; pero propongo que el mismo vuelva a comisión,  que no se trate sobre tablas y que en la parte resolutiva se completen algunos aspectos como ha dicho el diputado Valdéz y también esto que se habló sobre la ratificación del control de las camineras y sobre los agentes municipales.

Mi propuesta concreta es que el proyecto vuelva a comisión y no que se resuelva de inmediato.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- En realidad es para proponer una solución intermedia, que el Cuerpo se constituya en comisión para hacerle al proyecto los agregados que correspondan, si es que el autor del proyecto lo permite.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Propondría que se faculte a la Presidencia para que haga los agregados referentes a los municipios y quiero aclarar además que este expediente seguramente cuando llegue al Poder Ejecutivo seguramente va a ser girado al Consejo Provincial de Seguridad Vial, que es el organismo que está funcionando y trabajando no sólo con la Policía sino con otros Organismos No Gubernamentales en el que también tienen representación y trabajan en forma conjunta los municipios que tienen Dirección de Tránsito, porque es cierto que no todos los municipios de la Provincia tienen esta dirección que se dedique específicamente a este tipo de temas. Solamente tienen Dirección de Tránsito los municipios grandes de primera y segunda categoría.

Por todo esto, entiendo que es mejor que se faculte a la Presidencia a hacer las modificaciones respecto al tema municipal y, en todo caso, trabajaremos en forma conjunta con el Consejo Provincial de Seguridad Vial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

10-5-06                                                                                                                                       29.                                                       

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con sus agregados. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.190 mediante el cual el bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la actividad realizada por el Movimiento Argentino de Protección Animal.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito que por Secretaría se dé lectura a los fundamentos, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, diputada.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.190.

-Se vota y es rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado, no alcanzó el número requerido.

SR. COSTA.- Que vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿A qué comisión quieren que vaya?

-Dialogan varios diputados entre sí.

-Risas en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Creo que debe ir a la Comisión de Educación Pública y Cultura, señora presidente.

-Hablan simultáneamente todos los legisladores presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, que se gire a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.218: interbloque Frente para la Victoria -diputados Fagetti y Juan Ferreyra- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el proyecto de capacitación ‘Educar para vivir, prevención de adicciones’.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.219: bloque UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Foro de legisladores CRECENEA Litoral el apoyo de las provincias que lo integran, a fin de gestionar la instalación y  puesta en funcionamiento de una balsa sobre el Río Paraná, que comunique Bella Vista (Corrientes) con Puerto Ocampo (Santa Fe).

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente.

Esto es un sueño largamente anhelado por el pueblo de Bella Vista y el de Villa Ocampo de Santa Fe. En una oportunidad, después de haber esperado cuarenta años, la balsa funcionó durante quince días y luego la creciente del Río Paraná y por ende la del San Vicente, se llevó todos los puentes que unen Villa Ocampo con Puerto Ocampo. 

Ahora, ambas localidades están trabajando ese tema y como el Foro CRECENEA Litoral se reúne el viernes 12 aquí en Corrientes, en este Recinto, queríamos los bellavistences solicitar el apoyo para que en  la Provincia de Santa Fe se gestione la construcción del camino que va desde Puerto Ocampo hasta la localidad de Villa Ocampo, en la Provincia de Santa Fe.

Así que solicito a mis pares si pueden apoyar esta resolución, para que estas dos localidades se unan y no sólo se unirán ellas, sino que también servirá para la unión de dos micro regiones que están en ambas orillas del Río Paraná. Muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.221: bloque del Pa.Nu -diputados López y Catalani- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantice el libre tránsito de la Ruta Provincial 6, San Luis del Palmar-Paraje Yahaveré, Departamento de Concepción.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: nada más que para comentar algo que es de público conocimiento y sé que todos mis pares están al tanto. Se trata del problema del Paraje Yahaveré, Departamento de Concepción, en donde hay rutas que han sido lamentablemente interrumpidas y hay un fuerte reclamo y malestar, no sólo de las familias que viven en ese paraje sino también de los funcionarios municipales de las localidades de Concepción y Santa Rosa.

Quiero comentarles además, que nos han invitado el día sábado a estar en el lugar y conocer la problemática que están atravesando en este momento; creo que sería importante e interesante hacer extensiva la invitación a todos los legisladores, para concurrir y ver realmente en el terreno la situación irregular e ilegal que se está dando hoy en el Paraje y que están padeciendo muchos hermanos correntinos.

Así que hago propicia la oportunidad para invitar a mis pares el día sábado a las 10 de la mañana, vamos a estar en Concepción y tendremos la posibilidad de trasladarnos hasta el Paraje, para conocer la realidad de lo que está pasando y poder trabajar. Esto tiene que ver con el trabajo que está haciendo la Comisión del Iberá, que sé que está ocupando mucho del tema; pero me parece que en esto tenemos que estar todos los legisladores unidos, para solucionar este problema que es bastante complejo. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado López: me disculpo y al mismo tiempo disculpo a mis pares, los diputados Cassani y Quintana, ya que por compromisos asumidos con anterioridad esteremos el día sábado en la localidad de Alvear, que es bastante lejos de ese lugar, lo cual nos priva de poder acompañarlos.

SR. LÓPEZ.- Está bien, gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: con respecto a este tema del Iberá, quiero aclarar que la Comisión del Iberá -a la que no pertenezco, pero sí el bloque Radical tiene representación en la misma- está trabajando sobre este tema y algunos legisladores hemos también estado reunidos con vecinos no sólo de Concepción, sino también de San Miguel, Ituzaingó y Mburucuyá, hablando sobre lo que pasa en esa zona y sobre todo en el Paraje Yahaveré.

Pero también quiero informar que la Comisión ha realizado invitaciones a diversas ONGs, entre las que se encuentra la del señor Tompkins, y no es que él mande sobre la agenda del Poder Legislativo -como dicen por ahí algunos Medios mal informados- sino que en la oportunidad en que se hizo la reunión se cursó la invitación al señor Tompkins, pero esta 
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persona no se encontraba en el país por lo que no pudo concurrir y ahora simplemente lo que recibió esta Cámara es una comunicación, en la cual se aclara que él ya se encuentra en la Argentina y por eso se pone a disposición de esta H. Cámara para ver qué día se quiere realizar la nueva reunión. 

Es decir, éste es un tema que no hay que tomarlo tan a la ligera, como algunos suponen que los legisladores pareciese que lo hacemos, sino que se ha venido trabajando desde hace un tiempo y doy fe de que quienes componen la Comisión Especial de Seguimiento del Iberá, vienen manteniendo reuniones no sólo con ONGs, sino también con organismos estatales en lo que hace a todo el Ministerio de la Producción y el ICAA y se está trabajando realmente con mucha responsabilidad.

Así que, me parece que también conviene aclarar cuando las cosas se hacen bien, aunque pareciera que lo que se hace bien no interesa.

Con respecto al tema del CRECENEA, quería decir que el viernes y sábado van a hacerse las reuniones del Foro de Legisladores del CRECENEA Litoral, acá en la Legislatura de Corrientes, viernes 12 y sábado 13 a partir de las diez de la mañana del día viernes. Esto implica que quienes componemos este Foro no vamos a poder estar presentes en la reunión que nos invita el diputado López; pero seguramente alguno de los otros legisladores van a concurrir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: creo que la propuesta o la invitación que nos transmite el diputado López puede tener trascendencia, si bien no desmerezco la inquietud personal o individual de algunos diputados que ya han estado en el lugar, lo que digo es que realmente tendría trascendencia si la Cámara se constituye en el lugar, mas allá de quienes ya han adelantado su explicación de no poder concurrir por tener otras actividades. Es distinto que vayan dos o tres diputados a que la Cámara se constituya en el lugar, no sólo para conversar con los vecinos sino incluso -no sé si la Cámara tiene un escribano o escribana para que nos acompañe- para labrar un acta constatando la existencia de estas interrupciones en caminos públicos. Creo que así tendría de alguna manera un efecto más contundente que ir individualmente los diputados.

Desde ya aceptamos la invitación, el interbloque del Frente para la Victoria los va a acompañar y si es posible, quisiera coordinar el viaje para estar todos juntos en el mismo lugar y a la misma hora.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En cuanto a su inquietud sobre si la Cámara tiene escribanos dentro de su planta administrativa, le digo que si, hay dos escribanos: una es la doctora Breard -que acaba de ser elegida decana de la Facultad de Derecho- y el otro es el escribano Pelufo, ambos trabajan en el área jurídica de la Cámara, bajo la jefatura del doctor Mariano Jantus.

SRA. FAGETTI.- ¿Podría acompañarnos?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a hacer las gestiones pertinentes, no hay ningún 
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problema.

Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DIAZ.- Señora presidente: en primer lugar quiero felicitar al diputado López, del bloque del Partido Nuevo, por esta acción. Me tocó vivir el 29 de abril, cuando estuve recorriendo esa zona, e ingresé por varias rutas que conducían a Yahavere y todas las rutas tenían tranquera, incluso quise ingresar por un campo, donde está en litigio la Forestal Andina, que es la empresa que construyó el terraplén que está en esa zona y se adentra al Iberá. 

Éste es un tema importante y preocupante para la Provincia de Corrientes, no sólo para los pobladores de la región, por eso adhiero y creo que tenemos que ocuparnos decididamente de esta cuestión, tenemos que tomar el toro por las astas, porque eso no es tierra de nadie, es tierra de los correntinos. Se trata de superficies, terrenos o territorios que en su mayoría son públicos y resulta que hay algunas personas -que no son los pobladores- que fijan banderas, ponen alambrados y se determinan como propietarios y tienen la facultad -entre comillas- de impedir la circulación, no sólo de los que viven ahí, sino también de todos aquéllos que vamos a interiorizarnos del tema. Yo estuve tres horas en la zona y no pude acceder a Yahavere, a través de las distintas acciones que llevó adelante principalmente la empresa Forestal Andina. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín. 

SR. CHAÍN.- Señora presidente: en primer término agradezco  la invitación del diputado López y estoy muy de acuerdo con lo que decía la diputada Fagetti, sobre que sería importante que la Cámara de Diputados se constituya en el lugar. En realidad yo tenia pensado  -y se lo comenté al diputado Valdez hoy en mi despacho- ir el día lunes, como un gestión personal que iba a hacer como diputado de la Provincia, inclusive pensé en la redacción de un proyecto de ley para estos comprovincianos, por la situación que están pasando. Por ello, voy a hacer lo imposible para estar allí el día sábado. Eso es todo simplemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRIGUEZ.- Creo que en realidad uno de los temas que debería estudiar la comisión, es la necesidad de reformular la ley que ya existe, porque muchas de estas acciones que están haciendo estas compañías o estos propietarios de los campos, sobre alejar a las personas del lugar y otras acciones, tienen mucho que ver con la ley  conocida como la Ley García Enciso, porque esta ley es la que dice que las personas o los seres humanos no deben vivir en este lugar. Por esa razón una de las cosas que deberíamos hacer en la comisión es reformular la ley ya existente, que es mucho más dura que cualquier propuesta de Plan de Manejo que haya ingresado o que la ciudadanía tenga algún tipo de conocimiento.

Considero que debería trabajarse sobre esta posibilidad porque los propietarios se amparan en esta ley para hacer lo que están haciendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En síntesis, de todo esto que estamos hablando, estaríamos constituyéndonos como Cuerpo el sábado, y en todo caso solicito que se faculte a la 
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Presidencia para que arbitre los medios y tome los recaudos facilitándonos el escribano u otras cosas que puedan ser necesarias para estar ese día como, por ejemplo, transportarnos juntos o coordinar algunos aspectos operativos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LOPEZ.- Es al solo efecto de completar la información, es a las diez de la mañana en la localidad de Concepción, es el horario en que nos comprometimos a estar. Podemos coordinar con usted la forma de llevarlo al escribano con nosotros y también coordinar el viaje con todos los legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No sé si los señores diputados tienen algún otro tema porque lo único que me restaría informarles es que desde Buenos Aires -no tengo acá los nombres- me están llamando, prácticamente todos los días, por el tema de la unificación del Registro de Adoptados. Pongo en conocimiento de ustedes, no han llegado notas, son sólo comunicaciones telefónicas. Oportunamente les voy a comunicar fehacientemente.

Tiene la palabra la señora Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este tema -si no me falla la memoria- nosotros lo tratamos y lo mandamos al Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- La diputada Vallejo Añasco -autora del proyecto- recibió nota del organismo nacional en su momento solicitándole que no se avanzara con el proyecto y que se organizara una reunión con alguna organización de orden nacional que iba a venir. Así fue el tema y quedó en comisión el expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ése es el sentido de los llamados, que ellos vendrían a tener una reunión, ya fueron a averiguar bien dónde quedó el expediente.

Si no hay otra cosa para tratar, vamos a invitar al diputado Quintana y a la diputada Rodríguez a arriar primero el Pabellón Provincial y luego cierra con el Pabellón Nacional de acuerdo con el Reglamento de las banderas.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y  público presente, el señor diputado Quintana procede a arriar el Pabellón Provincial y la señora diputada Rodríguez, el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 17.

